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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 408.2023.GI'.MDCC

Cero Colorado, 20 dejun¡o de 2023

vtsT0s:

El lnforme N' 061-2023-SGPMYT€DEL-MDCC, el Plan de Trabajo denominado:'V FestvalRegionai dsl C€viche", el Infome N' 067-

2023-MDCC-A€M-GDEL, el Infomo ñ' 530-2023-IVDCC/GPPR, el Infome Legal N' 267-2023-GAJ-i|0CC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Estado d¡spone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

degobiemo localque gozan de autonomía polifca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonom¡a que, según elarticulo
ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de ¡runicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facullad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y

deadm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, el sub numeral '1.1 del numeral I del artículo lV del Título Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General prec¡sa
que el procedim¡ento administrat¡vo se suslenta fundamentalmente en el princip¡o de leqalidad, por el cual las autoridades adminislrativas deb€n
actuarcon respelo a la Constitución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les

fueron mnferidos:

Que, el articulo lV del Tilulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, dispone que los gob¡ernos locales
representan al vecindado y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desanollo ¡ntegral, soslen¡ble y
armónico de su iurisdicción:

Que, el arlículo 74 de la precitada norma, delinea qu€ las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compartida, una función
promotora, nomativa y reguladora, asícomo lasde ejecuc¡ón ydefscalización ycontrol, en las matedas de su competencia, conforme a Ia presente

ley y la Ley de Bases de la Descenlralización;

Que, el sub numeral 3 del artículo 3 de la Ley General de Turismo regla que el Estado fomenta y promueve la inve|sión pívada en

turismo queclnhbuya a la generación de empleo, melora de la calidad devida de la población anfitrionay translomación de recursos luristicqg en
productos tuislicos soslenibles:

Que, el a culo 6 de la Ley General de Turismo, dispone que los gobiernos locales, en mateda de turismo, cumplen las funciones
establecidas en la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dadesi

Que, elsub numeral3 del numeral 2.'l del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupugsto Público contempla
que toda d¡sposición o aclo que implique Ia realización de gastos d€be cuantifcar su efecto sobfe el Presupuesto, de modo que se sujete en foma
eslricla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con lnlorme N' 061-2023-SGPMYT-GDEL-[¡DCC, la Sub Gerenc¡a de Promoción de M¡pymes y
Turismo, presenta el plan de trabajo "Vil Fssrva/ Regbnal del Csvichd, mismo que tiene por objeto fomentar e impulsar el posicionamienlo de
Cerro Colorado como distrito cultural, gastronómico y turistico, además rcvalorar el ceviche plalo bandera del Perúi

Que, a favés del Infome N' 067-2023]!IDCC-A-GM-GDEL, la Gerencia de oesárollo Económico Local, habiendo evaluado el plan de
trabajo en examen, expl€sa conformidad, anotando en ese senlido que las aclividades a r€alizaIse y el costo de su ejecución se delallan en los

numerales 9 y 14 del instrumento propuesto;

oue, mediante Informe N" 530-2023-MDCC/GPPR, la Gerencia de Plani|icac¡ón, Presupu€sto y Raciooalización, estimando lo

determ¡nado en el citado plan de trabaio, asigna dispon¡bilidad presupuestal por el ¡mporle de Si 5,450.00 (c¡nco mil cuatrocienlos cincuenla con
00i 100 soles)i gasto que será linanciado mn fondos proven¡entes d€l rubro 07, 08;

Que, con Inlorme Legal N' 267-2023- GAJ-[4DCC,la Gerencia de Asesoría J urídica, eslima que elplan de fabajo sub examine, contiene
la infomación y el sustento técnim practicado por el funcionario y/o el seryidor públ¡co encargado de su elaboración, asi como la confom¡dad
expresada por su superiorjerárquim y elotorgam¡enlo de dispon¡bil¡dad presupuaslal para su realización, por lo que resulla, desde el punlo de visla
legal, factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en benefcio d€ la población del distritol

oue, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el f¡tular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

adm¡nistración y delegarfunc¡ones administrat¡vas en el Gerenle l\¡unicipaly ofos funcionarios; detem¡nando en su artículo primero, numeral49,
delegar al Gerenle Municipal la atribución de; 'aprcbat planes de trabajo conforme a la nomativa conpetente", por lo tanto, este despacho se
encuenlra facultado d6 emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese senlidol
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SE RESUELVE:

ARIfCULo PRlifERO. - APROBAR elPlan de Trabajo denominado: 'yl/ Fest¡valRf{,ionat delCev¡che', mnsiderando las accion€s administrativas

establec¡das en elmencionado Plan ds Trabajo, porelmonto de Si 5,450,00 (cinco m¡lcuafocientos c¡ncuenta con 00/100 soles).

ARTICULo SEGUT{Do. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Económico Loc¿l la supervisión y control de la ejecución del Plan de Trabaio,

deb¡endo v¡gilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Sub Gerenc¡a d€ Promoc¡ón de M¡pymes y Turismo, la responsabilidad de los costos y ei€cuc¡ón,

debiendo presenlar los informes necesarios, sobre los avancss y ejecución d€l Plan, asicomo un informeinalcon los tesultados obtenidos,

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de fecnologias de la Información la publicación de la pr€sente Resolución en el Porlal Web

Instituc¡onal de la [¡un¡cipalidad Distrital de Cerm Colorado.

REGISTRESE, CO¡I'UA'ÍOUESE CÚITP¿/,SE Y ARCHIVESE,
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